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RESOLUCIÓN OCAS-SO-7-2018-N
o
11 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 
país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional 
de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de 
conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que 
aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. (…)”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, 
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de 
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la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión 
de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos 
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 403 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado no se 
comprometerá en convenios o acuerdos de cooperación que incluyan cláusulas que menoscaben la 
conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad, la salud humana y los derechos colectivos y 
de la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) La educación superior 
de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público 
social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los 
méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de 
conocimiento pertinente y de excelencia.  
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes:  a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 
conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y 
acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la 
Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior 
tendrá los siguientes fines: (…) d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia 
ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia 
del orden democrático, y a estimular la participación social (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El Sistema de 
Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica tecnológica global.  
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y 
demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la 
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, 
excelencia académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la 
ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales 
responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que 
sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y 
promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El Estado reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (…)”; 
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Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en 
la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente 
Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El principio de 
igualdad de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación 
Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin 
discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición 
socioeconómica o discapacidad. (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El principio de calidad 
consiste en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, 
transmisión del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y 
el mejoramiento permanente.”; 
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Otros programas de 
estudio.- Las universidades y escuelas politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con 
la colectividad, cursos de educación continua y expedir los correspondientes certificados. 
Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser tomados en cuenta para las 
titulaciones oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos precedentes”; 
 
Que, el artículo 83 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “Educación continua.- La 
educación continua hace referencia a procesos de capacitación, actualización y certificación de 
competencias laborales específicas, desarrolladas en el marco de la democratización del 
conocimiento, que no conducen a una titulación de educación superior. 
La educación continua hace referencia a procesos de capacitación, actualización y certificación de 
competencias laborales específicas, desarrolladas en el marco de la democratización del 
conocimiento, que no conducen a una titulación de educación superior.  
La educación continua está dirigida a la sociedad en general, por el carácter de los aprendizajes que 
se imparten, la estructura y operación de los programas, debe ser flexible y abierta a las necesidades 
de los actores y sectores de desarrollo.  
Para garantizar su calidad, podrán incorporar a docentes que pertenezcan él colectivos y cuerpos 
académicos de los distintos campos de estudio, curriculares e institucionales, o a otros profesionales 
de reconocida trayectoria.  
La educación continua se ejecutará en forma de cursos, seminarios, talleres y otras actividades 
académicas que no conducen a una titulación, por lo que no podrán ser homologadas las horas, ni los 
productos académicos del aprendizaje.  
Las IES deberán elaborar el portafolio de educación continua, que constará en la planificación 
estratégica y operativa, evidenciando su articulación con los problemas de la sociedad y los desafíos 
de las nuevas tendencias de la ciencia, la profesión, el desarrollo sustentable, la cultura y el arte.  
El portafolio de educación continua estará articulado a los Dominios Científicos, Tecnológicos, 
Artísticos y Humanísticos, en función de las trayectorias y capacidades de las IES. Para ofertar 
educación continua en trayectorias y capacidades distintas a los dominios de las IES, podrán 
establecerse alianzas estratégicas que garanticen una oferta de calidad y que responda a las 
necesidades de los actores y sectores.  
Para el desarrollo de los ambientes de aprendizajes que demanda el portafolio de educación 
continua, podrán utilizarse laboratorios, tecnologías y recursos académicos, en función de las 
temáticas y propuestas.  
Las IES podrán realizar alianzas estratégicas, para la utilización de instalaciones de empresas 
públicas y privadas de producción de bienes y servicios, espacios culturales, artísticos y otros, de 
acuerdo a la organización y propósitos que orientan la pertinencia de las propuestas”; 
 
Que, el artículo 85 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “Certificación de la educación 
continua.- Los cursos de educación continua podrán ser certificados por las lES que los impartan. 
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Estos cursos no podrán ser tomados en cuenta para las titulaciones oficiales de la educación superior 
en el Ecuador. El CEAACES evaluará, de forma general, la organización y calidad académica de la 
oferta de educación continua avanzada de las universidades, escuelas politécnicas e institutos 
técnicos y tecnológicos superiores.”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “Son Atribuciones y Deberes del 
Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su 
Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) q) Autorizar: 
Suscribir y dejar sin efecto convenios interinstitucionales (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “Son atribuciones y deberes del 
Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones del máximo 
órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones del Consejo Directivo: (…) k) Gestionar convenios inter-institucionales con pares, o 
instituciones relacionadas con la oferta académica de la Facultad y hacerlos conocer a las instancias 
respectivas para su ejecución.”;  
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “La Comisión Académica, es un 
órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus responsabilidades las 
siguientes: a) Informar y asesorar al H. Consejo Universitario en todo lo relacionado a los aspectos 
académicos curriculares y extracurriculares; a) Informar y asesorar al H. Consejo Universitario en todo 
lo relacionado a los aspectos académicos curriculares y extracurriculares (…)”; 
 
Que, el artículo 99 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones del Departamento de Asesoría Jurídica: a) Emitir informes jurídicos que orienten la firma 
de convenios, convocatorias y otros documentos de relación con terceros (…)”;  
 
Que, mediante oficio s/n del 21 de julio 2017, suscrito por el Sr. Jaime Alejandro Navarro Abundis;  
informa al Sr. Gonzalo Ismael Palacios Tandazo, que ha sido designado Gerente General de 
IMPORVALOR S.A., por el lapso de cinco años (…); 
 
Que, mediante Oficio-18-ESCAIC-2018, del 10 de abril 2018, suscrito por la Lic. Martha Tandazo 
Albán, Directora Académica IMPORVALOR S.A., expresa; (…) solicita se le conceda aval académico 
en los cursos de  educación continua, mediante un convenio marco interinstitucional entre la UNEMI e 
IMPORVALOR S.A.; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2018-0339-MEM, del 19 de abril 2018, suscrito 
por el Dr. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Vicerrector Académico y de Investigación, (…) remite 
INFORME ITI-VICE-ACAD-JV-2018-001, conveniencia de concesión de aval académico; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-2018-0057-MEM, del 19 de abril 2018, suscrito por el                 
Ab. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director de Asesoría Jurídica, expresa; (…) por tratarse de un 
convenio interinstitucional (…) y teniendo por objeto satisfacer el interés público en el campo 
específico de la educación continua, considero factible la firma del convenio (…); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2018-0587-MEM, del 19 de abril 2018, suscrito por el                 
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, expresa; con base a lo expuesto por el                     
Dr. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Vicerrector Académico y de Investigación, en Memorando Nro. 
UNEMI-VICEACAD-2018-0339-MEM, y considerando el informe legal presentado mediante 
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Memorando Nro. UNEMI-AJ-2018-0057-MEM, traslada documentación para revisión, análisis y 
disposición pertinente; y,    
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar la concesión de aval académico, y suscripción de convenio entre la 
Universidad Estatal de Milagro y la Compañía Anónima IMPORVALOR S.A. con nombre comercial 
Escuela de  Capacitaciones Integrales y Consultorías. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, en la séptima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


